
 

DECLARATORIA DE EXISTENCIA 

San Salvador, 05 de febtrero de 2025 

 

Departamento de Beneficios Económicos  

Gerencia de Beneficios e Inserción Social y Productiva.  

 

INFORME DE EJECUCIÓN ENERO 2025 

Durante el correspondiente mes de enero de 2025, la realización de las planillas fue de acuerdo con 

el registro vigente, en donde todos los beneficiarios activos (que hayan firmado sobrevivencia fase 

3 y sobrevivencia 2024 por mes de cumpleaños) y se encuentren sin ninguna inconsistencia son los 

únicos aptos para el pago de pensión. Tomando en cuenta, las validaciones del CEVA, los reportes 

de fallecimiento, constancias de estudio para hijos de 18 a 25 años y las subsanaciones realizadas 

para aquellos que contaban con una inconsistencia en su expediente, de acuerdo con lo reportado 

en los controles de calidad del departamento de Registro y Afiliación y Ventanilla Única de Atención.  

Los datos correspondientes que se utilizan para generar y procesar las planillas se extraen del 

Sistema Informático.  

A. PAGO DE PENSIÓN VETERANOS/EXCOMBATIENTES 

Para el mes de enero se implementó el pago de la pensión de veteranos/excombatientes por medio 

de pagos a ventanilla y por pagos a cuentas bancarias. 

El pago mensual de pensión en planilla ordinaria consta de $100.00 por beneficiario, planillas 

extraordinarias más la comisión bancaria, obteniendo los siguientes datos:  

PENSIONES VETERANOS/EXCOMBATIENTES PLANILLA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

MES BENEFICIARIOS PENSIÓN COMISIÓN MONTO TOTAL 

ENERO 82,726 $ 8,272,600.00 $ 28,480.36 $ 8,301,080.36 

 

B. BENEFICIARIOS DE PENSIÓN POR FALLECIMIENTO DE VETERANO Y EXCOMBATIENTE 

En cuanto al pago de beneficiarios de pensión por fallecimiento, para el mes correspondiente a 

enero el pago de pensión en planilla ordinaria de $100.00, planillas extraordinarias más la comisión 

bancaria, obteniendo los siguientes datos: 

 

BENEFICIARIOS DE PENSION POR FALLECIMIENTO DE VETERANO Y EXCOMBATIENTE 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

MES BENEFICIARIOS PENSIÓN COMISIÓN MONTO TOTAL 

ENERO 6,460 $ 646,000.00 $ 2,584.00 $ 648,584.00 



 

C. BENEFICIARIOS DIRECTOS CON DISCAPACIDAD E INDIRECTOS 

El pago mensual de pensión a 14,994 beneficiarios directos con discapacidad, a 1,716 beneficiarios 

indirectos y 1,158 familiares de combatientes fallecidos, obteniendo para el mes de enero los 

siguientes datos: 

 

PLANILLA DE BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS  

MES BENEFICIARIOS MONTO TOTAL 

ENERO 17,868 $ 4,137,233.82 

 

D. BENEFICIARIOS DE GASTOS FUNERARIOS 

El pago servicios funerarios consta de $700.00 por beneficiario, más la comisión bancaria, 

obteniendo para el mes de enero, los siguientes datos:  

PLANILLA DE GASTOS FUNERARIOS  

MES BENEFICIARIOS BENEFICIO COMISIÓN MONTO TOTAL 

ENERO 
 

68 
 

$ 47,600.00 $ 27.20 $ 47,627.20 

 

E. LUGAR DE ATENCIÓN PRINCIPAL 

Sede Gabriela Mistral: Blv. De los héroes, Calle Gabriela Mistral, Pasaje Mar de Plata, #2, San 

Salvador. Tel. 2522-9292. 

 

 

Atentamente 

_______________________________ 

Departamento de Beneficios Económicos 
INABVE 


